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GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de COmercío Exterior.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer'
Prlmoro.-La euan~ia y v!geJloIa del derecho regulador para

laa ImportaoiclMo en la Penlnoula e l8Ias B-' de kl8 pro
ducJoe que .., Indican son kl8 'Iue e_te se detallan para
los mislnos:
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8egundo,-l!:.tos derechos estarán en vigor de$de la fecha de
publleaclón de la presente orden hasta las trece horax del dia
13 de los e<>rrlenteo.

En el momento oPOI'tuno se determinará por este Departa,
mentó la cuantia y. vigencia del d.erechO regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 5 de febrero de 1909.

Pescado congelado ..
ceralópodoS congelados .
Garbanzos ,
Lentejas ,.••
6emUla de algodón ..
Semilla de eaca.hnete ..
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete ••.
Aceite crudo de soja ._ ..
Aceite crudo de algodón ..
AceIte refinado de caeahuete.
Aceite refinado de soja
Aceite refinado de algodón .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refln&do de cár~amo .
Harina de lJOSCado .

Producto

GAlleIA-MONCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de S de febrero de 19i9 JObre fii_ del
derecho regulador para la importación de prodUct06
sometidos a este T~imen.

lilustrisimo seflor:

De confonnidad con el apartado segu,ndo d.el articulo cuarto
de la OTden ministerial de fecha 31 de octubre de 1983.

rlos. Agentes de Aduana. etcétera. facilitaran al SOIVRE los
medios necesarios para llevar a cabo adec'u.ad8mente la la.bot de
inspecclÓlL

Cuando la mercanc1a reúna las oondic1Ones exigidas en las
presenl>es normas, el SOIVRE expedirá el cert_ ele aptltud
que será. necesario para que los servidos de Aduanas autoricen
su entrada o sallda ~ territorio n&e1onal.

VII. ilANClOn8

Cuando el SOIVRE comprue1:le que la -rnercanoia no AÚlle
las condiciones exigidas en las presentes <normas, serán recha.
zadax la exportación o ImportAlallin die la mItlma.

SI atestigua por el SOIVllIIl la falta de comercialización
que fiala la Qrden de este~ de 10 de marzo de 1965.
por la que se desarrolla el Decreto 133/lH&, cié fecha 27 cié te
brero. que regula 1ax facultades sancl<mackx'as clél SOIVllIIl, ...
Incoará el oportuno expediente, de aeuotdo con lo prevlsto en
las citadas dispQ6ic100es.

VIII. DmPOSICIÓN COMt'L"""""ARIA

se autoriza al Subseoretar1o de COInere1o para que, a pro
puesta ele la COll1la1ón C........t1v... ten_ en ouenta laa olr
cunstanc1&1 que coneúr1'An en algun<Ml mereadol. modIf1.tue. ocm
carácter trans1tor1o. allUDa de las espeoiftcaciones que ttruran
en las presentes nonne".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dt08".uarde a V. l. muchos afios. .
Madrid. 3 de febrero de 1969.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 120/1.969. de 3D de enero. 'Pl1r el que
se nombra Consejero de Economia Nacional a don
Fernando Azpeitia 11 Escolá,

En uso de lao atribuciones que me confiere el articulo aogun.
do de la Ley de cuatro de junlo de mil n-.nlos cuarenta,

Vengo en nombrar Consejero de Beononúa Nacional a don
Fernando Azpeitia y Esco1á.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
treinta de enéro de mil naveeientoa 8fUl1ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 d. enero de 1969 por la _ se M
i_ con __ defmitlvo /0$ cIut¡nos o em·
pleos civiles del _$O númerO ..._ y dos (62)
iIe lo Junto Colif/<Jodqra de Asplremes a Destinos
CI1nIes.

-.os. Sreo.: l!ln eumpllmlento del articulo 16 de la Ley
de 1ti de juUo de 1952 (cBoIetln OOcial del Estado. núme-

ro 199), Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oflclal del
Estado» .número 313), Y Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 16 de diciembre de 1968 (cBoletin Oficial del Estado»
número 7>, que adjudica con carácter provisional los destinos
o_picos clvlJeB puePoa a dllPC8lClÓIl de _ Junto C6JJflca
dora que. fueran mune1a4oe como formando parte del concUrso
número 62,

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:
Articulo 1.0 Se adjudican. con carácter definitivo, a todos

loa efectos. los destinos o empleos Civiles del referido concurso
númerO 82, con la !I1gUlente modlf1eac1ón:

Queda anulado el _ que de Aeente JUdleial del Juz
gado de PaZ en el .vun_ieI1to cié _cal de AImerla (Al
merial le fué ad.luc\loadO¡ con _ provIslonal, al GuardIa
selrU11dO de la GtW'dla ctoil don Juan carrIDo Marin, pertene
ciente a la 242.& Comandaneía de ·la Guardia Civil.

Art. 2.' Los Oflcl&leo Y SUbofIcJalea que por la presente
Orden adqUieren un destino con caráeter det1n1tlvo ingresan
en la AgrupacIón Temporal MIIltar -.. servicios Civiles, con
la sltueclón de «Coloeado», que de_a el apartado al del
articUlo 17 de la' ~eferlda Ley. _do e_ baja en la Es
cala Profesional y alto en la de COmplemento a la mayor bre
vedad pooible, cuando asi lo~ el Ministerio respectivo,
momento é8teen que se procedM. con arreglo a. lo dispuesto
en la Orden de esta PresWeDeia del Qobiemo de 17 de mt\l'zo
de 1953 (<<Bole~in Oficial del Estado. n_o 88).

Laa Cla8elI de~ de la 0UVd1a CIvil y de la Pollc!a
~ que por la ,...,te 0r0Ml MlqUieren un _lno _
oará<:ter defiJjjtl"" _ baja en el C1IffllO cié~
cI... p""",,,do a la situación de retirado forzoeo e ingresando.
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a todOB los efectos, en la plantilla del Organismo a qUe van
destinados.

Lo digo & VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muohos alios.
Madrid, 30 de enero de 1969.-P. D., el GeneN\;! Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
~BlU'rón Cerrutl.

Excmos. Sres. Mínistros o"

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de enero de 1969 Por la qUe causa'
baja en el Cuerpo de catedráticos de Universidad
a peticfón propia, don Antonto Verdú santurde. '

Ilmo. sr.: Vista la instanc1a suscrita por don Antonio Verdú
Banturde. Catedrático de «Estructura e Instltuciones económl- .
eas espafiolas en relación con las extranjeras» de la Paeultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Barcelona,. en la que, por motlV05 personales, solicita
su cese como ca.tedrát1~

Este M1n1ster1o, teniendo en cuenta que la solicitud formu·
lada ,por el interesado supone la renuncia. a su cargo y cons
tituye causa de pérdida de la condlc16n de fUDCiOnario. prevista.
en la letra a) del lU'tlculo 37 de la Ley lU'tlculada de Funclo
narios civiles del Estado. aprobada _ Decreto de 7 de febrero
de 1964, ha ten1do a bien acceder a lo solicitado Y. en su
consecuencia. admltlendo la referlda renuncia, disponer que don

•

Antonio verdú Santurde cese en su cargo de Catedrático de
Universidad, causando baja en la relación de funciona.r1os de
dicho CUerpo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid., 10 de enero de 1969.

VII..LAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi..
gactón.

RESOLUCION <le la Dirección General <le Ense
ñanza Superior e Investigación por la que 8e nOm
bra a don Rafael Dal-Re Tenreiro Oatedrático del
grupo X, «Construcción 11», de la EScuela Técnica
Superior de Ingenieros Agr6nomos de Mtuf.iid.. en
virtud de concurso de traslado.

. Visto el expediente incoado para proveer, mediante concurso
de traslado, convocado por Resolución de esta D1rección Gene
ral· de 20 de diciembre de 1968 (<<Boletin Oficial del M1n1ster10»
del 2 de enero de 1969), el grupo X. «ConBtrucc1Ót1. II», de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid.

Esta D1reoo16n Geneml ha resuelto nombrar, en v1rtud de
concurso de tra.slado. a don Ra!ael Dal·Re Tenre1ro Catedrá,
tico. munerario del grupo X. «Construoo1ón II». de la Bsouela.
TéQniea SUPerior· de Ingenieros Agrónomos de Madrid, único
aspirante. a la referida cátedra.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde. aV. S. muchos e.fias.
Ma<lrld, 25 de enero de 1969.-El DIrector ~eral. P. D.. el

Subdirector geneml de Ensefianza Técnica Superior. JOSé LUis
Ramos.

sr. Jefe de la Sección de Escuel... Técnicas SUperloreo.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Licenciado en Derecho, caso de no tenerlo unido a su expe.
diente persól1al.

Los concursantes que residan en las islas Canar·1as remiti
rán sus peticiones por telégrafo, sin perjuiciO de enviar segm
demente sus instancias por correo.

Madrid., 25 de enero de 1969.-E;1 Director general, Ac1sc10
l"ernández Carrledo.

MINISTERIO 'DE JUSTICIA

RESOLUOION .de la DtTección General de Justicia
por la que se anuncia 4 concurso de ascenso la
proviSión de las Secretarias de J'f,I,;¡:gados Comar·
cales que se mencionan.

Vacante en la actualidad laS secretarias de. Juzgados Comar
cales que a continuación se relacionan; declaradas desiertas
en concursos previos de traslado. y adjudicad... definltlvaments
a turno de ascenso. se anune1a su provisión aooncurso de esta
clase entre Sec:retar1os propietarios de la categoria inferior. con
Titulo de Licenciado en Derecho, de conformidad. con 10 esta.-
blecido en el lU'tlculo 27 del Decreto OÍ'gán1co de 11 de junio D E
de 1964. en re!aclón con 1.. base quinta. apartado B de la
Ley de 19 de julio de 1944, Y dlspcelción transitoria primera
del citado Decreto.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al Min1sterio. las cuales deberán ser
presentadas dlrectaments en el Registro Qeneral de la Subse
cretaria, o bien ante los Organismos señalados en el articulo 66
de la vlgents Ley de Procedlnl1ento AdmInlstratlvo. dentro del
plazo de diez di... naturales, contados a psrtlr del s1gulents a
la publlcaclón de este anuncio en el «l3oletln Oflelal del Es
tacto». expresando· en las mismas las vacantes a que aspiren,
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan. hac1endo constar el número con que figuran en el
Escalafón _dients. Aslmlsm. acompafilU'án el tltulo de

Antigileclad de servictos efectivos en la carrera

Antigüedad de servtcios efectivos en la categoria

Isla Cristina (Huelv&).
La Rambla (Córdoba).
Priego (Cuenca).
Saldafia (Palencia).

Villarrobledo (Albacete).
Arcb1dona (Málaga).

I
Los Llanos de Arldane

rife) .
Jódar (Jaén).

IOsuna (Sevilla).
Bujalance <Córdoba>'

(Tene-

RESOLUCION de la D1Tecci6n General de Correos
y Telecomumcación por la que se hacen páblicas
las listas· provisionales de opositores admftfd08 y
excluídos a las oposfciones "ara ingreso en el Ouer
po Auxiliar de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma quinta de la
Orden de esta Dirección General de 15 de octubre de 1968 se
hace pública la. lista alfabética de opositores al Cuerpo Auxi
liar de· COlTéOS admitidos y excluidos, pudiendo éstos recurrir
en el plazo. de· qUince dias. a partir del· siguiente al· de BU pU
blicación, ante la propia Dirección General. si estima 1nfunda
da esta decl8lón.

Al propio tiempo, y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 1411/1968. de 2'1 de junio, y Orden de la Presidencia
del Gcbierno de 21 de noviembre del. mismo afio. se hace pú·
bUco que las 310 vacantes anunciadas en la Orden de convo
cator1.a de lS de octubre de 1968 se incrementan en 81 por
aplloaclón de 10 seftalado en el artfculo 3.°, 4 a). del citado
Decreto. y en 290 por apllcaclón del art!cuIo 7.'1 de la LeY
93/1968, de 28 de diciembre, con lO que el total de vacantes
para la mencionada. convocatoria será· de 681 plazas.

Madrid, 23 de enero de 1009.-El DIrector ~eral. Manuel.
G<>nzáI...


